
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con Radicado No. 23-001-
41-89-002-2022-00170, pendiente para librar o no mandamiento de pago. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

DEMANDANTE(S). UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA UNAB.  
DEMANDADO(S). FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES – FENALCO – 
SECCIONAL CÓRDOBA. 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO: 23-001-41-89-002-2022-00170-  00 
 
La entidad demandante, quien actúa a través de apoderado judicial, solicita que se 
libre mandamiento de pago contra la entidad arriba referenciada por la suma de $ 
6.818.000 contenida en una factura. 
 
Si bien el Juzgado es competente para conocer del proceso, por el domicilio del 

demandado y la cuantía del asunto, se observa que la factura que se anexa a la 

demanda como título ejecutivo para exigir el pago de una obligación, no cumple con 

todos los requisitos que establece el artículo 774 del Código de Comercio, 

específicamente el siguiente:  

 

“ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por 

el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La 

factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o 

las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

… 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley” 

 

Puestas de ese modo las cosas, los artículos precedentes indican que no tienen 

carácter de título valor las facturas que no cumplan con los requisitos establecidos 

en el mismo Código de Comercio, por lo el documento presentado en la demanda 

no llena los presupuestos legales para ostentar la calidad de título ejecutivo, como 

quiera que no cuenta expresamente con las fecha de recibimiento de esta, lo cual 

impide su recaudo ejecutivo, lo que nos lleva a negar el mandamiento de pago y en 

consecuencia devolver la demanda con su anexos a la parte demandante. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr026.html#617


En mérito de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el título único, capítulo 
I, Sección Segunda del Libro Tercero del Código General del Proceso, este Juzgado 
… 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. NIÉGUESE EL MANDAMIENTO DE PAGO pretendido por 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA UNAB contra FEDERACIÓN 
NACIONAL DE COMERCIANTES – FENALCO – SECCIONAL CÓRDOBA. 

 
SEGUNDO. DEVUÉLVASE a la parte interesada la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERA. En su oportunidad legal, ARCHÍVESE el proceso y DÉSELE salida en 
los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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